
LINEA ELECTRICA

Origen: L.S.M.T. «Norte».
Final: C.T. (Núm. 2) proyectado.
Término municipal afectado: Plasencia.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,226.
Emplazamiento de la línea: Ctra. de Montehermoso en el T.M. de
Plasencia.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1
Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Plasencia. Ctra. de Montehermoso en el T.M. de Pla-
sencia.

Presupuesto en pesetas: 6.052.593.
Finalidad: Nuevos suministros y mejora calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005794-000000

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, y
art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,  se somete
a información pública la solicitud formulada para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publica-
ción de este anuncio.

Cáceres, 20 de febrero de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de abril de 1995, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
somete a información pública el estudio de
impacto ambiental del proyecto «Ensanche y
mejora de las carreteras BA-201, de la
N-435 a Higuera de Vargas, y BA-202, de la
C-436 a Higuera de Vargas. Tramo: N-435 -
C-436».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comuni-
ca al público en general que el estudio de impacto ambiental del
proyecto «Ensanche y mejora de las carreteras BA-201, de la N-
435 a Higuera de Vargas, y BA-202, de la C-436 a Higuera de Var-
gas. Tramo: N-435 - C-436», podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Agencia de Medio Ambiente, Avda. del Guadiana,
s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida. Lo que se
comunica a los efectos oportunos y para general conocimiento.

Mérida, 12 de abril de 1995.–El Director de la Agencia de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO. 

RESOLUCION de 17 de abril de 1995, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
somete a información pública el estudio de
impacto ambiental del proyecto
«Acondicionamiento de la carretera C-413
de Puebla de Alcocer a Santa Olalla. Tramo:
Valencia de las Torres (C-437) - Retamal de
Llerena (BA-621)».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comuni-
ca al público en general que el estudio de impacto ambiental del
proyecto «Acondicionamiento de la Carretera C-413 de Puebla de
Alcocer a Santa Olalla. Tramo: Valencia de las Torres (C-437) - Re-
tamal de Llerena (BA-621)», podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
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